
 

                     
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00018 00 

Proceso Verbal 

Demandantes Esneda del Carmen Tobón Vélez 

Demandados Liberty Seguros S.A. y otros 

Providencia  Requiere  

 

Con ocasión de la constancia allegada por el vocero judicial de la parte 

demandante, en la cual evidencia haber remitido -vía correo electrónico- copia 

del auto admisorio de la demanda al codemandado Michael Leyderman 

Palacio Escobar, se requiere a dicho profesional para que realice la 

notificación en debida forma. Para tal efecto deberá cumplir el requisito de que 

trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, consistente en que “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” 

 

Igualmente, indicará al demandado que el Juzgado cuenta con el correo 

electrónico ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co, como medio de 

comunicación oficial. También allegará la constancia del acuse de recibo por 

parte del destinatario o prueba que permita constatar el acceso de éste al 

mensaje, conforme lo estableció la Corte Constitucional mediante sentencia 

C-420 de 2020. 

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M. 
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